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ADENDA No. 10 
 
 

Convocatoria Abierta No. 008 de 2025 que tiene por objeto: “Realizar, desarrollar y entregar los levantamientos 
topográficos necesarios para el saneamiento de los predios rurales objeto de compra, con el fin de ejecutar 
y cumplir con la adjudicación de tierras a favor de sujetos de ordenamiento social de la propiedad rural y 
de acceso a tierras, en el marco del cumplimiento de los Acuerdos de Paz.” 
  
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia en Paz, 
de conformidad con lo previsto en los numerales 9.4.3. “Saneamiento del proceso de selección” y 9.4.11. “Adendas” 
del Manual de Contratación del FCP, versión 32, con el fin de garantizar los principios de selección objetiva y 
transparencia en los procesos de contratación, procede a modificar el siguiente aparte del análisis preliminar, el 
aviso y las adendas, así: 
  

1. Modificar el numeral 5.1., ‘cronograma’, del capítulo V, ‘Desarrollo del Proceso de Selección’, dentro del 
análisis preliminar, el aviso y las adendas de la Convocatoria Abierta No. 008 de 2025, el cual, para todos 
los efectos, quedará de la siguiente forma:   
 
CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

ETAPA FECHA Y 
HORA 

LUGAR 

Audiencia de Desempate (en 
caso de ser necesario) 

Hasta el 
01/08/2025 

A través de Audiencia de desempate de conformidad con 
el Capítulo De Excepciones al Manual de Contratación del 
FCP. 

Publicación de carta de aceptación 
de la propuesta  

Hasta el 
04/08/2025 
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Todas las demás condiciones consignadas en el Análisis Preliminar y anexos continúan en los mismos términos y no 
son objeto de modificación.  
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de julio de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 
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